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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q, I). G), y su augus^ y Real 
familia continúan enei RealSlio 
de Sanlldefonso sin novedad en 
-su importante salud. .

Gacela del 26 de Julio.

lado y Gracia y Justicia del Ex
presado Cuerpo. ,

Dado óh San Ildefonso a 24 de 
Julio de t866.-Está rubricado 
de la Real mano ^El Presidente 
del Consejo.de Ministros, Ramón 
María Narvaez. '

do Estadoá D, José Sánchez Oca- lo por mi Consejo de Ministra, 
ña, como comprendido en laca- Vmigo en nombrkr .Consejero 
Ogoria segunda del art. 5/1 de ¿e Estado á D. Victoriobernan- 
laTcyorgánica del Consejo de Es- ’ doz Lascoili, conlo comprendido 
lado, y en deslinarloá la Sección en la categoría segunda delart. 
de Hacienda del ^presado Cuerpo. ; de la ley orgánica del Uns^ dé

, o, i_ Justado, y en destinarle a la Sec- . 
, cion de Gobernación y Fomento

PrítidciFta del Consejo de Stetros.
. ... . «V' •—•' i OOp od . :

nHALES d e c r e t o s .

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero 
dii Estado á D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde, como compren
dido en la categoría segunda del 
art. 5.° de la ley orgánica del Con
sejo de Estado, y en destirarle á 
la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del expresado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á 24 
de Julio de i866.=Eslá rubri
cado de la Real mano. — El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

. De conformidad con lo propues- 
lo por mi Consejo de Ministros,

Vtingo en nombrar Consejero 
de Estado á D. Joiupiin de Ronca- 
li, como comprendido en la cate
goría tercera del art. 6. de la ley 
orgánica del Consejo de Estado, 
y en destinarle á la Sección de 
Guerra y Marina del expresado 
Cuerpo. . , IX _

Dado en San Ildefonso a 21 
de Julio de 1866.-Está rubri
cado de la Real mano — El 1 
sidenle del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. o|H.¿

___ t del expresauui.a'-i
Dado en S. Ildefonso á 24 de 

Julio de 1866,—Está rubricado 
de la Real mano — El Presidente 
del Consejo de Miurstros, Ramón
María Narvaez.

De conformidad con lo propues ■ 
lo por mi Consejo de Mmistros,

Vengo en nombrar Consejero 
de EstÓdoáD José García Raiza- : ...
nalíana, como comprendido en el |0 pe 
art. 7.Me la ley orgánica del Con- 1 roV 
seio de Estado, y en destinarle a (

; de! expre«rdo Guerpo.:
; Hado en S. Ildefonso á 24 de 
I Julio de 1866. —Está rubricode 
' de la Real mano.—El Presidente 

del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

sejo --------- j ,.x , ,
la Sección de Hacienda delexpre-
sado Cuerpo

De conformidad con lo propues- 
ío por mi Consejo de Mmistros, 

. Vcnge en nombrar CQ^sejero 
de Estado áD. José Eugenio Egui- 
zábal, como comprendido en e 
$1 7° de la ley orgánica del 

éjO de Estado, y endesunai -

Be conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministres, 

‘Vengo en nombrar Consejero 
de Estaco á D. Domingo Moreno 
como comprendido en la categoría 
tercera del art. 6.° de la ley or- 
n-ánica del Consejo de Estado, y 
en destinarle á la Sección de Es-

‘ - bal 1?

De conformidad conlo propues
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Conscjoro 
de Estado á D. Manuel Usala y 
Solera, como comprendido en el 
art. 7.a de la ley orgánica del 
Consejo de Estado, y en destinar
le á la Sección de Guerra y Ma
rina del expresado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á 24 de 
Julio de 1866 —Está rubricado 
de la Real mano.=El Presiden
te $¿1 Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez

JUViucipv, ( - ii^.u
Dado en S. ndefonso á 24 de Consej x.. ------

Julio de 1866. —Está rubricado |e á la Sección de Gobernación y 
de la-RUFniafttiitiEílW^ ' * *
del Consejo de Ministros, Ramón
María Narvaez.

Fomento del expresado Cuerpo.
Dado en S. Ildefonso á 24 de 

Julio de 1866. = Está rubricado 
de la Real máno.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.Be conformidad con lo propues

to por mi Consejo de Ministros, i.
<le ¿“'koraizo Nicolás ' De conformidad con lo própjies-

como comprendido en lo por mi Consejo de Mm.stros,
el art. 7/ déla ley orgánica del Vengo en nombrai E°!^,.Vrü
Conséio de Eslado, y en destinar- deEstado á D. Eugenio de Ochoa,
L á h Sección de Hacienda del como comprendido én el arl. 7.
le á la Sección
expresado Cuerpo,

Dado en S Ildefonso a ¿4 de 
Julio de 4866.—Está rubricado 

- de la Real mano.--El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramo» 
María NaYvdez.

de la ley orgánica del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sec
ción de Gobernación y Fomento

De conformidad con lo propues
to con mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero ! ■ ton JoprOpl.es-

del espresado cuerpo.
Dado en San Ildefonso á 24 

de Julio de 1866.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejó de Ministros, 
Ramifú María NáWaez,
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... De conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Minis- 
trzs,

Vengo en nombrar Consejero 
oe Estado á D, Tomás de Ligués 
y Bardaji, Marpnés de Alhama 
como comprendido en la cateto ’ 
na cuarta del art. 6.° de la lev 
orgánica del Consejo de Estado, y 
eq destinarle á la Sección de Ui- 
irymar del espresado Cqerpo.

Dado en San Ildefonso á 24
Jubo do 1866.^Está rábrí- 

cado de la Real mano.—El Prc- 
sidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

De conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Consejero 
de Estado á D. Agustín de Torres 
Valderrama, como comprendido 
en cd art. 7." de la ley orgánica 
del Consejo de Estado, y en des
tinarle á la Sección de Goberna
ción y Fomento del espresado 
Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á 24 
de Julio de 1866,-Está rubri 
cado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros; 
Ramón María Narvaez.

De conformidad con |0 pro- 
pueslo por mi (ionsejo de Mi
nistros, ' j

Vengo en nombrar Consejero 
<le Astado á D. Tomás! Rcforiiílo 
como comprendido en el art 7 ó 
Je la ley orgánica del Consejo de 
Lstado, y,en destinarle á la' Sec
ción de lo Contencioso de! espre- 
sado Cuerpo. 1
i Sikn ’ldgfonso á. 25
deJnm'deJ866.-Está mbrú 
cado déla Real mano.^El fe 
^ento^reonsteibdeMi.iislrós, 
Rhmon María Narvaez.

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros, 

vengo en nombrar Presid(uile 
de la Seccmn de Estado y Ci.K-ia 
y Justicia del Consejo de "Estado 
a D Florencio Rodríguez Vaa- 
uj^ide. ,, .

Dado en San Ildefonso á 24 
-k.Iuln> de 18GG.-Eslá rubri- 
< aJo de la Real manQ. _ E) p^. 
^eule <hd consejo do Ministros, 
llamón Mana Aarvaez.

De conformidad con lo pro- 
8pesto por mi Consejo de Mi
nistros,

engo en nombror Presidente 
de la Sección de Guerra y ALa - i 
riña del Conseja de Estado á ,

D Juan José Martínez Espinosa 
y Tacón.

Dado en San Ildefonso á 24 
de Julio de 1866.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.

De conformidad con lo pro
puesto ppr mi Cousejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Presidente 
de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado á D. José 
Sánchez Ocaña.

Dado en San Ildefonso á 24 de 
Julio de 1866.-Está rubricado 
de la Real mano.=EI Presidente 
del Consejo do Ministras, Ramón 
Mana Narvaez.

De conformidad con lo pro 
puesto con mi Consejo de Minis
tros, •

Vengo en nombrar Presidente 
< e la Sección de Gobernación y 
t*omento del consejo de Estado 
á D. Victorio Fernandez Lascoili.

Dado en San Ildefonso á 24 
de Jubo Ge IW^Eslá’rubriea; 
do de la Real mano. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

De conformidad con lo pro 
puesto por mi Consejo de Minis - 
tros, ■

Vengo en nombrar Presidente 
de la sección de,Ultramar del Con 
seje de Estado á D. Jósfi deSier
ra y Cárdenas.

Dadoen San Ildefonso á 21 de 
Jubo 1866. -Está rubrioado de 
a Real mano.-El Presidente del 

^Psejo dé Mmislros, Ramón 
Mana ^arvacz.. . ■ '

min is t e r io  óü e s t a d o

i

REALES DECRETOS. * 
i Vengo en admitirá D Juan Va- f 
j lora y Alcalá Gahimo la dimisión 
i qim, fundada en el mui estado dé 
¡ su salud, ha presentado del eáVro 
: ( 0 Kr,via(^ ' KxlraontinaHo । v Miñistro Plenipotenciario en 
: Francfort, H^sie, EleeliMSil, Hp^á  

1 se Cassei y N^ssa uqü eda nd o m u y 
salisfeclm del celo, inlelígimcia 
y lealtad con que lo ha desemne^ 
«lufb. 1

' Dadaen Sán rdefonso á 23 de 
Tubo de 1866.-Está imbricmlo 
de ¡a Real mano.- El Ministro 
de Estado, Ensebio do Calonge;

En atención ó las circunstancias

2 -
que concurren en D. Jesús Muñoz 
y Sánchez, Marqués de Remisa 
Senador del Reino,

j" Vengo en nombrarle mi Envia
do Extraordinario y Ministro Ple- 

, mpoleneiario en Francfort, Hesse 
Electoral, HesseCassel v Nassau.

Dado en San Ildefonso á 25 de 
Julio de 1866.—Está rubricado 
(lela Real mano.=Ei Ministro 
de Estado, Ensebio de Calonge.

i .Vengo en relevar del cargo de 
¡ mi Enviado Extraordinario y Mi- 
i nislro Plenipotenciario cerca de 

S. M. el Rey de Portugal á Don
, Juan Tomás'Comyn; quedando 
! muy satisfecha del celo, lealtad é 

inteligencia con que lo ha desem
peñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en San Ildefonso á 25 de 
Julio de 1866.=.-Eslá rubricado 
de la Real mano. —El Ministro de 
Estado, Ensebio de Calonge.

En atención á las circunstancias 
que concurren en I). Miguel Ra 
ñuelos. Subsecretario que ha si
do d<‘l Ministerio de Estado y ex- 
Dipuladq á Corles,

Vengo en nombrarle mi Envia
do Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerca de S. M. 
el Rey de Portugal.

Dado en San íídefonso á 23 de 
Julio de 1866.-Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Estado, Eusebio de Calonge.

i Vengo en relevar á D. Tomás 
de Ligués y Bardaji, Marqués de 
Alhama, del cargo de mi Enviado 
Extraordinario y Ministro Plení- 
potem-iario cercA de S. M. eTRov 
‘b1 los Belgas; quedaódo muy sa- 
tisfelecha d -1 celu, lealtad é in'teli- 
gencia con que lo ha desémper 
nado, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le

- 3448 f05
Lo que se inserta en este perió

dico oficial para que los Alcaldes 
que llenen la responsabilidad de 
entregar por trimestres anticipa
dos fas cantidades anteriores, lo 
verifiqm n en la forma de costum
bre, sin dar lugar a reclamacio
nes de ninguna especie, que es-

corresponda, y reservándome.uli- á toda costa tratan-
zai oporlunamf'nle sus servicios ' “ *......

Dado en San Ildefonso a 25 de
1866.—Ésta rubricado 

de la Real mano. —El Ministro de 
Estado, Ensebio, de Calonge.

dase de un servicio de tan rece - 
nocida preferencia.

Zaragoza 28 de Julio de 1866.
-Antonio de Candalija.

Ln atención á las circustancias 
que concurren en D. Cayo Quiño- 
,nes de León, Marqués de San 
(birlos, ex-Dipulado A Cortes,

Vengo en nombrarle mi Envia
do Extraordinario y Ministro Ple- 
mpotcnciario ceróa de S. M. el ¡ 
Bey de los Belgas.

Dado en San Ildefonso á 25 de 
Jubo de 1866 = Está rubricado 
«e la B,-al mano.—El Mrrtfelro 
de Estado, Ensebio de Colongo

Circular.

Los Srs. Alcaldes, Guardia ci
vil y (lemás dependiénltjs de mi 
autoridad procurarán [la captura 
de seis hombres al parecer gitanos 
y averiguar el paradero de seis 
caballerías mayores y dos cabe
zadas de correa con rastillo de 
hierro yj ronzales de cáñamo que 
en la noche del 2! al 22 del 
c^lnal robaron del corral de la 
dehesa del pueblo de Nepas, pro
vincia de Soria; y caso de ser ha-

GOBIERNO
DE LA .

provincia de Zaragoza.

Circular.

En el dia de hov be tepido por 
conveniente aprobar ei presu
puesto para socorro á presos po- 
|jres del partido de Egea de los 
Caballeros en el actual año econó
mico, cuya distribución entre los

624

pueblos del mismo 
sigue.

es la que

CUPO

en
Ese. Jtfk

"Aldisa * 72 990
Asín 55 510
Biota 175 795
Caslejon de Valdejasa 147 270
Egea de los Caballeros 565 918
Erla 141 990
Farasdues 96 570
El Frago 95.087
Layana 
Luna

45 910
295 150

Muríllo de Gallego 150 690
Ores 96 940
Las Pedrosas 45 192
Piedra laja da 65 747
Piadilla 84 960
Puendelu na 50 792
Remolinos 150 585
Sla. Eulalia de Gallego 
Sierra de Luna

114 218

Tauste
Val pal mas

Total . .

_r 500
57 020 
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3
birlos los remitirán á disposición 
del Juzgado de primera instancia 
do Almazan qüu los reclama.— | 
Zaragoza 3! de Julio de !86C>.— 
Antonio Candal já. 1

Señas de los ladrones.

A an armados de palos y cucbi- 
líos, lodos con pantalón negro y 
chaquetas de cuello vuelto, á es- 
cepcion de uno que va vestido de 
militar y tres de ellos enmasca- : 
Lados con pañuelos de color do 
rosa.

Id do las caballerías.
Un caballo castaño, castrado de 

seis cuartas y media á siete y me - 
dia de alzada, herraduras nuevas 
en pies y manos, echadas del dia 
anterior al del robo, la cola y crin ' 
cortada; es de la pertenencia de ' 
D. Nicasio Ginfarro, vecino de 
Nepas. i

Lna yegua cerrada de seis cuar
tas de alzada, negra, paticalzada 
de los pies, con una estrella en 
la frente y cortada la cola y crin, 
va sin herrar y pertenece á Agus- 
lin Muñoz de la antedicha ve- ■ 
ciudad. '

Otra yegua negra de 12 años, í 
seis cuartas y media de alzada, | 
frontina, paticalzada de la mano 
derecha corlada la cola y crin y 
rozado el pescuezo por la collera; 
lleva un lechal, mu'éto de cuatro ¡ 
meses, negro. Pertenecen á Beni- í 
lo Nieto de otra vecindad.

Un inacho de pelo de rala, bae- ¡ 
la, de siete años, herrado dé ma - i 
nos, de algo mas de seis cuartas de ■ 
alzada, corlada la crin y cola, es , 
dé;l ¿^presado, Benito Nieto.
. . Uná yegua roja, sin herrar, de 
cinco años y seis cuartas alzada, 
esMInda', cola y crin corlada, He

lechal y es u h macho de pelo I 
de rata; de 5 meses y el morro ' 
blanco; pertenece á Paulina Nie
to, do la misma vecindad.

, Una potra cana' de 5b meses, 
sin herrar y sin domar de 6 cuar' 
fas alzada con estrella en la frénle, 
cola y crin corlada es de Isidro
Lápéná de la misma vecindad. ;

— I
Circuí (ir. J

Los señores Alcahles, Guardia 
civil y deiná^ dependientes do mi 
autoridad procurarán averiguar el ! 
paradero def pastor Mantrel Para- 
disqueel 18 del actual salió de 
(asa de su amo para el monñ? con 
objet,o de traer pna oheja coja de! 
ganado; el cual se supone lia de
saparecido del Itñ'mino jurisdic
cional de Biel como ¡o hizo 
otra vez, si fuere habido lo pon
drán á disposición del Alcalde 
del indicado pueblo, quien lo cn- 
r^gará a su aiño ó á su famil ia.

—Zaragoza 31 de Julio de 1866. 
—Antonio Candalija.

Señas de Manuel Paradis.

, Natural de Biel, soltero de ofi
cio pastor edad 40 años, estatura 
alta, pelo negro con alguna cana, 
ojos negros, nariz regular, cara 
delgada, color moreno, barba cer
rada, viste al uso de los pastores 
del país.

Circutar.

Los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta Provincia, Guar- i 
dia civil, Inspectores de vigilancia 
y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de D. León Gastan y don 
Antonio Galindo vecinos de Cari
ñena y I). Mariano Carnicerque lo 
esjle Encinacorba; los cuales ha
biendo sido capturados por sus 
malos antecedentes políticos y sa
lido fiador el comandante retirado 
D. Gregorio Galindo, se han fuga
do los tres primeros desapare
ciendo el último; en el caso de ser 
habidos los pondrán á disposieisn 
del Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito con las segurida
des debidas, dándome cuenla.

Zaragoza 30 de Julio de 1866. 
— Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres, Alcaldes, Guardia 
civil y demás empleados dépen- i 
dienler de mi autoridad procura- | 
rán averiguar el paradero de una ' 
ínula de la pertenencia de Miguel 
Domínguez vecino de Liluénigo, 
y sí fuere habida la remitirán al 
Alcalde de dicho pueblo.

Zaragoza 28 de Julio de 1866. 
—Antonio Candalija.

Señas de la ínula.
De seis años de edad, mohína, 

de seis palmos alzada, pelo hé 
gro y sin herrar de las palas 1 de 
afras.

(Aicalar. ] , ■ ;
Los Sres. Alcaldes, Guardia 

civil y empicados de vigilancia, 
dcpendienléi? de mi autoridad, 
practicarán las necesarias diligen
cias para averiguar el paradero 
del demente D. Hipólito Gil y Gi- 
hicno que se há fugado en la ma 
ñaua de ayer y cuyas señas sees- 
presaií á cbnlinnación; y en caso 
de ser habido procederán á su de
tención, remitiéndolo al Director 
del Hospital de Ntrá. Sra. de Gra
cia de espi capital.

Zaragoza 50 de Julio de 1866. 
—Antonio Candalija.

Señas del demente Gil.
Edad 34 años, estatura regu

lar, pelo castaño algo cano, viste 
pantalón de cuadros color claro, 
chaqueta color café, sombrero on- 
go, y alpargatas con trenzaderas,

Circu ar.

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y empleados del ramo de vi
gilancia, dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca 
del demente Cárlos Gallardeo, 
que el dia 23 del actual se fugó 
del Hospital de Ntia. Sra. de Gra
cia y cuyas señas se espresan á 
continuación; y en ca o de sor 
habido lo remitirán ó disposición 
del Director de dicho asilo.

Zaragoza 28 de Julio de 1866.
—Antonio Candalija.

Señas de Cárlos Gallardon, .
Estatura regular, pelo castaño, 

ojos garzos, color sano,- viste tra
go de mahon, alpargatas con cuer
das y sombrero de fieltro blanco.

GrñÁar.

La Secretaria del Ayuntamiento 
del pueblo de Jushbol eñ esta pro
vincia dolada con el sueldo de 150 
escudos anuales, se halla vacante por 
dimisión del que la desempeñaba.

Y en cnmplimienló de ío dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el del Real decreto de 
19 de Octubre de ISq .! se anuncia en 
este Bolelin Oficial y Gaceta de Ma
drid á lin de que los qu^ deseen ob
tener dicho destino presenten sus so
licitudes dócumenludas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
inu icipal dentro del léí-minpdc 30 
dias á contar desde el en que aperez
ca inserto este anuncio en ambos pe
riódicos. -

Zaragoza 1° de Agosto de 1806. 
—Antonio de f'andalija.

C \ r (Tillar.

La dirección general de rentas es
tancadas y L iterias con fecha del 27 
de .lulio ultimo me dice lo siguiente: 

'En el sorteo celebrado cu (ste dia 
para adjudicar el premio de. '250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas efe Mifiíáres y patriotas 
muertos en campária, ha* cabido én 
suerte a D ’ Eiifalia Prals y Ferrer, 
hija de I). Juan, soldado del bata
llón Franco de haialuña. muerto en 
(-1 campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de qué llegue á co
nocimiento de la interesada. " i '

Zaragoza 3 de Agosto de 1866 
■—Antonio.de Candalija. : : . ;

D. Juan de) Pueyo y Bueno, Jueg 
de primera inskuieía del distrito 

del Pilar de la ciudad de Zara 
goza.

Por el presente cito llamo y 
Emplazo por primer edicto á los 
que se crean con derecho á lóf> 
bienss que á su falb-cinverito de
jó D. Licer Manuel Benito Mar
een y Prat, natural y vecino qué 
fue de la villa de Zucra- para 
que en el término de 30 días coñ- 
ládos desde la publicación de este 
anuncio comparezcan á deducirlo 
en esleJuzgads y espediente ins
tado al dfeclo por 0.a Martina 
Nasarrc, D. Mariano, D,* Lucía. 
D. Pedro, D." María, h/ Isabel 
D. Santiago, D. Licer, D * To
masa y D. José Mareen y Nh- 
sarre, pues que en otro caso 
les parará el perjuicio que hayá 
lugar?

Dado en Zaragoza á 31 de Ju
lio de 1866.—Juan del Pueyo.— 
Por mandado de S. S.‘, Justo 
Almenara^

í). Tomas Salas, Escsibano del 
Juzgado de primera instancia 
de Pina.

Cerlifico: que en los autos de 
que luego so hará mención se 
na dictado la sentencia que es 

s del tenor sigienle:
j Sentencia.—En La villa de Pi

na a 18 de Febrero de 1866, 
el Sr. D. Ramón Octavio de To
ledo Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, ha
biendo visto este incídéñle incoado 
por Manuel Lalana y Gupillar ve
cino dé Tausle y representado por 
el Procurador D. José Asín, con
tra D/ María Angela Pan y Vinu 
y su esposo D. Francisco Gorfes, 
IJ7 Pabla Corles y [el suyo don 
Matías Garces, D.“ Joaquina Cor
tes y D. Joaquín Corles cónyu
ges, D. José Cortes mayor, don 
Gaudióso Corles, D. José Corles 
menor y D/Celeslina Corles con 
su iñárido D. José Mainar, todos 
vécinó^ de Mediana en el qué 
también se ha oído el Promotor 
Fiscal, sobré qtíé' sé le déclafe 
al primero pobi'e para litigar.

Resultando que presentada de
manda por Ma.nuel Lalaria sobre, 
reclamación^ (le bienes qué fueroib 
de D. Pe.dro Muniesa y Aznar 
por medio de un otrosí espuso 
que era pobre como a su tiem
po ofreeja justificarlo, por cuyo 
motivo stí formó este incidenlo 
coi) suspensión de dicha demaRÍa: 
en lo principal.

Resultando que habiéndose co
municado su traslado á los de
mandados y Ih omotor Fiscal, ^an 
solo se presenló este último di- 

SP iiabia ¡íicon^ery^^ 
Le en que se admitiere jus v
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tmc 
se

'■‘.■.'ikp'

ver lo qYc
scedie^í u ) nh'ioiq Jo m,l

,,^0^ Cum;- |

^r^p^pja 43 Jqji u^^tiiqd^do^ 
enk-ndioivm bis imigemúas res- 

¡ai.iresados con los
•e.-trados je| Juzgado. ,

Considera mío qap gp $ 
jnino de pruclia se ha jusliur
cado por el demandante por.me
dio de tres testigos y la certifi
cación dada por el St^relano dq 
la villa de Tauste, con el vi^Lo ,
btiSílfó deh no posee
bienes de ninguna ciase ni ogey?
ce ind^trki.ni comercio y para
mantenerse no cuprita mas.cpie
con el jornal (pie gana coma bra- vecina que-fue de. Tornesídel’BbiH 
cero del campo. 1 relien para quo en el término de

Vistos los artículos 182, 185 9 diás se presen¡té 4m esie Juz-
y 184 de la ley de enjuipiamienío gado, pues pasado dicho término 
civil, ante mi el Escribano dijo; sin verificarlo le parará el per-

Falla: Que debe declarar y de- juici - que haya lugar.
' Dado en Zaragoza.29 de Julio 

de 186G.—Atanasio Tuñon. - -Pm; 
mandado de S. S., Jpan do Am-

Falla: Que debe declarar y de
clara á Manuel Lalana y Cupi- 
llar pobre para litigar y bajo este 
concepto con opcion á disfrutar 
de. los beneficios que á los de su 
¿láse Tes Córicéde el art. 18! de
la citada ley y sin periucio de lo 
dispuesto en los artículos 198,
199 y 200 de la misma

Y por esla.su sentencia defi
nitivamente juzgándola que ade
más' de notificarse y hacerse pú
blica por medio de edictos se in: 
seriará en el Boletín oficial de 
la prdyinmp cpnforme se llalla 
mandado por él art. 1190 de la 
misma ley, asi lo manda y lirma 
dicho Sr Juez de lo que yo el 
Escribano doy fe.- Ramón Oc
tavio de Toledo.—Ante mí, To
más S/W . ' i .

Y en cumplimiento de lo man .
dado libro el présenlo en Pina . Por Mandado de S. S., Camiie 
á 18 do Febrero de 1866.— , Torres, f un 
Tomás-Sajas. ; , \t/

7 ÜOJ

D. Ata-aasio Tuñon, Caballero de : 
la Rea! y distin uida orden de 
Carlos III, Auditor honorario,de 
marina y Juez de primera ins-marma y Juez^ de primera ms- entoUto por segund . edicto y pre- 
.tancia .de! Distrito de San Pa i on ¿ Ambrosio de gracia natu- 
blo de la ciudad de Zaragoza. J ^a¡ de Albaíale del Arzobispo, sol- 
Por el presente ello, llamo v I »«*«,- jornalero del campo, do 

emplazo por tercer v último edid ; veinte y cuatro anos de edad, para 
to y pregón .i JuanFrariciscÓ de ; «é dci teimmo do nueve 
Val y Sauz, soltero, hornero ve- 1 ^ias comparezca en Oble Juzgar o 
ciño de esta ciuda, para que en á-contestar á loscaigos que e le- 
el termino de 9 dias comparezca siiiM en causa que contra el mis
en este Juzgado á contestar á los mo me hallo instruyendo sobre 
cargos que le dc o
crim na! formada contra el mismo Torneron; pues que si asi lo bi 
sobré homicidio á Tomasa Tomas cje.rc se Olía yadmimsíiaia jus-
también soltera de la mism-i ve'- 
cindad;:piieé de no hacerlo le’pa- . 
rtra dní)efoifikiió dtie -

Dad» en la ciudad (^Zaragoza ' de mil ochocientos sesenta y sets 
i 29 dÜ Julio de f806.=Ala I -Miguel López Vtciles—Por su 
nfeW Tuñon.-Pdr Mandado de1 ¡ mandado. Mariano Molittor. 
ses w n9 31 bb «"«t81" «"i

p¿r efmesénte cito, llamo y j 
'émpb' vo por tercm1 c g íc Io á Ma- 

d RTaUrra y Guerri de este 
dWiciPió para que en el térmiñó 
de 9 d:ás Se presénté á oír una 
riótfffcacioñ y ¿mnplir 4 dias de 
prisión susülulorui por causa so
bre hurlo, bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Ju
lio de 1836.—zManasio Tuñon. 
—Por mandado de S. S., Ca-ne 
lo Torres. v -iw:q «hfcbnoJ

Por el presente phmer edicto 
y pregón llamo, cita y emplazo á 
la viuda de Celedonio /Boiobia;

i

broj.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por este segundo edicto 
y pregón á Baulista; A-rtal Es- 
pliago; D. José Moníorte y Bono, 
y Valentín Clavero y Monfbrl^ paj 
ra que en el término dp 9 dias 
se presenten en este Juzgado á de
fenderse en la causa sobre los 
suceso^ de esta Ciudad los dias
2' y o de Octubre último Ó en 
otro -caso se seguirá en rebeldía 
parándoles el peyutóto que haya 
lugar.

i Dado en Zaragoza á 26 de Ju- 
i: lio de 186B =^Alauasio Tuñon —-

i u fly

. I • g/ ob J .1 fixoguifiX 
I). Miguel López Viciles Juez -de 

primera instancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito. Hamo y

ticis parándole en otro ca-so el 
perjuicio que baya lugar. Dado en 

i Zaragoza á veinte y ocho de Julio

já^BÍTÓ MiLiTAÍl DE

. facerla. fe ülínsilies 3c

NOTA de los arlámlos comprados por el Ad¡m¡ir.-lrador que siisc-ribe. 

vnlos días (pie á .continuación se (-presan, para atender al sw- 

mlnislio de dicho ramo.

n comisario Inspoctor, Juan Rauiirez,

Difis.

Pueblos j 
donde se b¡itt¡ 

hecho las í 
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-- ' ‘ i
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■ Zaragoza 31! (1 e JoHo W 1836.-L! Adininistr^k r, Nicul s

Alcaldía Constitución d df. Uequi- 
nen^a. •

Habiendo sido autorizado por 
la Superioridad, el Ayuníamionto 
de la villa de Méquinenza, para 
proveer las placas de Médicó; Ci 
rv jano y Fármacéuticolílulfeé^ dé 
béiieücencia, que se hallan vacan- 
t ‘s, con arreglo á lo dispuesto en 
el Reglmneñto de 9 de Novjófu 
bre de 1864, se añuncián aí pú
blico por medid de este periódico 
y la Gaceta do Madrid» Debiendo 
advertir que como partido de se
gunda clase 4ó* 500 escírdos de
signados par? las plazas dp Médico 
y Cirujano, serán distribuidos las 
tres quintas partes dara el que de
sempeñe la Medicina y las dos 
quintas partes restantes para el 
Cirujano; satisfaciéndose á precio 
de tarifa al Farmacéutico los me- 
dicamenlos que el mismo facilite 
á las familias que designa el artí
culo segundo de dicho Reglamen
to.En su virtud, los profesores de 
las facultadas anteriormente ma
nifestadas, que deseen obtener di 
chas plazas, dirigirán sus solici
tudes devidamente documentaihs 
al Alcalde presidente & suscri
be, en el término de 50 dias á 
contarse desde el en que aparez
ca inserto el presente en ambos 
periódicos. Méquinenza 51 de Ju
lio de 1866.—El Alcalde Presi 
denle, Esteban Soler.—De su or
den, Miguel Biesa, SécrCtnrrd.

Je .Julio de 1866. _

•/ ^115 ’v" t : o T;ít35T'ir

La comluta de Médico de la 
villa de Riel en el partido de Sos, 
que cmisla de 277 vecinos, se 
halla vacante dqsde el San Mi- 
guol de Setiembre próximo, su 
dotación consiste en 500 rs. vn. 
por la asistencia á los pobres -de 
solemnidad, y 60 cahíces de tri
go cobrados anualmente de |los 
vecinos y satisfechos al facultati
vo en el espresado dia de San 
Miguel de cada año; por el Ayun- 
(amienlo y una junta de un du
plo de mayores contribuyentes 
di-stinada á este efecto que ?ga - 
ranliza su pago Además s-e le 
permitirá contratar con el pueblo 
de Fuencalderas como es costum
bre, distante una hora. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes 
hasta el 25 de Agosto que se pro
veerá.

El partido de herrero y herra
dor de Sta Cruz de Toved, se 
halla vacante desde el 29 del pró
ximo Setiembre Los aspirantes 
podrán dirigir sus solicitudes al 
Sr. Alcalde hasta el dia 8 del 
mismo Setiembre en que se pro
veerá.
ftoq ol obidf.il u-moi ♦

rí Hallíiu.
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